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En cumplimiento de lo establecido en el art. 31 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dése traslado de la presente Resolución a la Consejería de
Economía y Hacienda a fin de que se proceda a la incor-
poración, de los terrenos que se desafectan, como bienes patri-
moniales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, realizán-
dose la correspondiente toma de razón en el Inventario General
de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 16 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 18 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización y funcionamiento del mismo.

Artículo 1. El presente Reglamento regula el funciona-
miento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería,
órgano ordinario de gobierno de la misma a quien corresponde
el ejercicio de las competencias que le atribuyen los Estatutos
de la Universidad y la legislación que le sea de aplicación.

Convocatoria y Constitución

Artículo 2. El Consejo de Gobierno se reunirá al menos
una vez cada dos meses con carácter ordinario. Podrá ser
convocada con carácter extraordinario cuando lo decida el Rec-
tor a iniciativa propia, o cuando así lo solicite la mitad más
uno de sus miembros.

El Consejo de Gobierno se reunirá previa convocatoria
personal de sus miembros, y quedará válidamente constituida
en primera convocatoria cuando se hallen presentes al menos
la mitad más uno de sus componentes. En segunda convo-
catoria, que tendrá lugar media hora después de la primera,
no se requerirá quórum de constitución.

Artículo 3. La presidencia del Consejo de Gobierno corres-
ponde al Rector, quien convocará sus reuniones y fijará el
orden del día de las mismas.

Artículo 4. 1. El orden del día de cada sesión será explícito
y concreto en la descripción de los puntos a tratar. Aquellas
cuestiones o puntos que sean propuestos por al menos la
mitad más uno de los componentes del Consejo de Gobierno
por escrito presentado en Registro, deberán necesariamente
ser incluidos en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria

que se celebre, salvo que la convocatoria estuviera tramitada,
en cuyo caso se incluirán en el orden del día de la siguiente
sesión ordinaria.

2. La secuencia del orden del día podrá ser alterada por
la mayoría de éste, a propuesta del Presidente, o de al menos
un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno.

Artículo 5. La notificación de la convocatoria de cada
sesión deberá remitirse personalmente a cada uno de los miem-
bros del Consejo de Gobierno a la dirección que los mismos
tengan señalada para estos efectos con una antelación mínima
de cinco días hábiles. La convocatoria deberá ir acompañada
de la documentación que deba ser objeto de debate. En los
casos de documentación de difícil o excesivamente costosa
reproducción deberá indicar el procedimiento y el lugar en
donde pueda consultarse dicha documentación.

En los casos en que concurran circunstancias apreciadas
por el Rector que permitan acreditar urgencia en la necesidad
de convocatoria, el Consejo de Gobierno podrá ser convocado
por medios extraordinarios de notificación que en todo caso
garanticen el conocimiento de los miembros del Consejo, y
con una antelación mínima de 48 horas, excluidos en este
cómputo los sábados. En este supuesto, el Rector someterá
al Consejo las razones que han motivado la convocatoria
urgente.

Artículo 6. El voto en el Consejo de Gobierno es personal
e indelegable, sin que puedan arbitrarse en ningún caso meca-
nismos de voto anticipado o por correo.

Desarrollo de las sesiones

Artículo 7. Corresponde al Rector como Presidente del
Consejo de Gobierno la dirección de los debates, manteniendo
el orden de los mismos y asegurando la regularidad en las
deliberaciones. El Rector, en su ausencia, podrá delegar la
presidencia de una sesión o de un intervalo de la misma en
uno de los Vicerrectores.

Artículo 8. El Secretario General de la Universidad será
el responsable de la elaboración de las actas de las sesiones,
así como de la formulación explícita de las propuestas que
se vayan a someter a votación, y de la proclamación de los
resultados de las mismas. Para ello, el Secretario General podrá
solicitar la presentación por escrito de cualquiera de las pro-
puestas que se efectúen para ser votadas en el Consejo.

En caso de ausencia del Secretario General, y exclusi-
vamente a los efectos previstos en este artículo, asumirá las
funciones el Vicesecretario General que actuará sin voto cuando
no sea miembro del Consejo de Gobierno.

Artículo 9. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán
presentar propuestas concretas de resolución sobre las cues-
tiones planteadas en cada uno de los puntos del orden del
día salvo en los apartados denominados en el orden del día
como «Ruegos y preguntas» o aquéllos que consistan en infor-
mar al Consejo de Gobierno de las actividades del Rector,
o de cualquier otro miembro del Consejo de Dirección. En
el caso de que existan varias propuestas sobre la misma cues-
tión, el Rector solicitará a los proponentes la posibilidad de
llegar a propuestas de síntesis a efectos de simplificar la
votación.

Artículo 10. En el apartado de «Informes» el Rector podrá
conceder discrecionalmente turnos de aclaraciones, no pudién-
dose adoptar acuerdos en ningún caso. En el apartado de
«Ruegos y preguntas» se formularán los correspondientes rue-
gos o preguntas al Rector a cualquier Vicerrector, al Secretario
General o al Gerente. Los preguntados podrán discrecional-
mente responder en la misma sesión, o posponer su respuesta
a la siguiente sesión ordinaria que se celebre. En este apartado
no podrán tomarse acuerdos, salvo que se trate de la inclusión
de un punto en el orden del día de la siguiente sesión.
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Artículo 11. Antes de someter una propuesta a votación
el Presidente preguntará al Consejo si existe asentimiento. Las
votaciones se efectuarán por lo general a mano alzada. Serán
secretas mediante papeleta depositada en urna las votaciones
que se refieran a la elección de personas.

Artículo 12. La aprobación de una propuesta se hará por
mayoría de votos afirmativos sobre negativos. En el caso de
que número de votos afirmativos y negativos fuera el mismo,
se repetirá la votación por el mismo procedimiento y, caso
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de Presidente.

Artículo 13. Para tomar acuerdos sobre asuntos no inclui-
dos en el orden del día, o para incluir un punto nuevo en
la sesión, será precisa la presencia de la totalidad de los miem-
bros del Consejo de Gobierno y el acuerdo favorable de la
mayoría.

Actas de las sesiones

Artículo 14. De cada sesión, se levantará acta en la que
se indicarán los asistentes, las circunstancias de lugar y tiempo,
los puntos del orden del día, las propuestas sometidas a vota-
ción en cada uno de dichos puntos, la forma y el resultado
de las votaciones, y la redacción definitiva de los acuerdos
adoptados.

En el acta no figurarán necesariamente las manifesta-
ciones emitidas por los miembros del Consejo durante el trans-
curso de los debates. Cualquier miembro del Consejo de
Gobierno tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de
su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto,
o en el plazo que señale el Presidente el texto que corresponda
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el
acta o uniéndose copia a la misma.

Igualmente, los miembros del Consejo de Gobierno podrán
solicitar que conste expresamente en el acta el sentido de
su voto en aquellos acuerdos que se sometan a votación, sin
que esa petición pueda dar lugar a un nuevo turno de inter-
vención respecto del acuerdo adoptado.

Las actas se someterán a aprobación del Consejo de
Gobierno en la siguiente sesión. Para ello habrá de remitirse
con la correspondiente convocatoria copia íntegra de las mis-
mas a todos los miembros del Consejo de Gobierno.

Comisiones del Consejo de Gobierno

Artículo 15. Para su mejor funcionamiento el Consejo
de Gobierno establece las Comisiones con carácter permanente
que se regulan en el artículo 16.

Dichas Comisiones podrán invitar a sus reuniones a cual-
quier miembro del Consejo de Gobierno y recabar la infor-
mación y asesoramiento que consideren necesarias. Su fun-
cionamiento interno se regirá por este Reglamento en lo que
les sea de aplicación. Los acuerdos de estas Comisiones serán
elevados al Consejo de Gobierno en la sesión ordinaria inme-
diata que se celebre una vez adoptados.

Artículo 16. Las Comisiones permanentes tendrán la
siguiente composición:

Comisión de Ordenación Académica y Profesorado:

- Rector.
- El Vicerrector o los Vicerrectores con competencias dele-

gadas por el Rector en aquellos asuntos que afecten a las
Areas de Ordenación Académica, Profesorado, Departamentos
y Planes de Estudios.

- Los Directores de Secretariado encargados de la gestión
de las Areas de Ordenación Académica, Departamentos, Pla-
nes de Estudio y Profesorado que actuarán con voz, pero sin
voto.

- 6 Profesores: Un Decano o Director de Centro, un Direc-
tor de Departamento, tres Profesores pertenecientes a los Cuer-
pos Docentes Universitarios y un Profesor contratado.

- 3 Estudiantes.
- 1 P.A.S.
- 1 Miembro del Consejo Social.

Comisión de Investigación:

- Rector.
- Vicerrector con competencias delegadas por el Rector

en aquellos asuntos que afecten al Area de Investigación.
- Director/es del/los Secretariado/s encargados de la ges-

tión de Grupos de Investigación y Desarrollo que actuará/n
con voz, pero sin voto.

- 4 Profesores.
- 1 Estudiante.
- 1 P.A.S.
- 1 Miembro del Consejo Social.

Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructuras:

- Rector.
- Vicerrector con competencias delegadas por el Rector

en aquellos asuntos que afecten al Area de Planificación e
Infraestructura.

- Gerente.
- Director/es del Secretariado/s encargados de la gestión

de Estudios y Planificación, que actuará/n con voz pero sin
voto.

- Vicegerente que actuará con voz, pero sin voto.
- 6 Profesores: Un Decano o Director de Centro, un Direc-

tor de Departamento, cuatro Profesores pertenecientes a los
Cuerpos Docentes Universitarios y un Profesor contratado.

- 3 Estudiantes.
- 2 P.A.S.
- 1 Miembro del Consejo Social.

Comisión de Evaluación Calidad.

- Rector.
- Vicerrectores con competencias delegadas por el Rector

en aquellos asuntos que afecten al Area de Ordenación Aca-
démica, Profesorado e Investigación.

- Director de la Unidad Calidad que actuará con voz,
pero sin voto.

- Gerente.
- Vicegerente, que actuará con voz pero sin voto.
- 3 Profesores: Decano o Director de Centro, Director

Departamento, dos Profesores.
- 2 Estudiantes.
- 2 P.A.S.
- 1 Miembro del Consejo Social.

Artículo 17. En las distintas Comisiones participarán como
Secretarios de Actas los funcionarios adscritos a los respectivos
Vicerrectorados o Gerencia.

Artículo 18. Las Comisiones permanentes del Consejo de
Gobierno tendrán como funciones las siguientes y todas aque-
llas otras que les asigne el Consejo de Gobierno:

Comisión de Ordenación Académica y Profesorado:

- Informar de la Ordenación Académica de Primer, Segun-
do y Tercer ciclo.

- Informar de las plantillas y plazas de Profesorado.
- Informar de los Planes de Estudio y Enseñanzas Propias.
- Informar de la propuesta sobre límite de plazas para

admisión de Estudiantes.
- Informar de la propuesta de adscripción de asignaturas

a Areas de conocimiento.
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- Informar de la propuesta de creación, modificación o
supresión de Departamentos, Centros o Institutos.

- Informar de la propuesta de los Departamentos acerca
de los miembros que en representación de la Universidad for-
men parte de las comisiones de concursos de cuerpos docentes
y profesorado contratado.

- Informar de la normativa propia de la Universidad sobre
estudios de doctorado y propuesta de los miembros de la Comi-
sión de Doctorado.

- Informar de la propuesta de calendario académico.
- Aprobar los Cursos de Enseñanzas Propias con una

duración igual o inferior a treinta horas.
- Informar de la creación, modificación o supresión de

Areas de conocimiento.
- Informar de la adscripción de Areas de conocimiento

a Departamentos.
- Convalidar créditos de libre configuración.

Comisión de Investigación:

- Elaborar el proyecto del Plan Propio de Investigación
para su remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación.

- Informar las propuestas de creación de Institutos
universitarios.

- Estudiar y proponer las ayudas de los diferentes pro-
gramas del Plan Propio.

- Aprobar la homologación de becarios de investigación.
- Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno los Regla-

mentos de Funcionamiento de los Servicios dependientes del
Vicerrectorado de Investigación.

- Estudiar y elaborar la propuestas sobre cualesquiera
otros asuntos incluidos en el ámbito competencial del Vicerrec-
torado de investigación, para su remisión al Consejo de
Gobierno.

Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructuras:

- Propuesta de directrices para la elaboración del ante-
proyecto del presupuesto.

- Informar de la Memoria económica anual.
- Informar de la propuesta de transferencias de crédito

y de las modificaciones presupuestarias, llevadas a efecto con
la legislación aplicable.

- Informar sobre el gasto y el expediente en los contratos
de obras cuyo importe supere la cifra del cinco por ciento
del presupuesto de la Universidad, o el uno por ciento, para
los contratos de servicio y suministro.

- Informar de las memorias pertinentes para las propues-
tas de implantación de nuevas titulaciones.

- Informar de la Propuesta de Obras Mayores.
- Informar de la creación, modificación y supresión de

escalas propias del personal funcionario de administración y
servicios.

- Informar de las disponibilidades presupuestarias esta-
blecidas en las disposiciones séptima, octava, novena y décima
de los Estatutos.

Comisión de Evaluación y Calidad:

- Informar sobre la actividad docente e investigadora del
profesorado de acuerdo con los criterios y normativa aprobados
por el Consejo de Gobierno.

- Informar trimestralmente del grado de cumplimiento de
las obligaciones recogidas en la normativa que les sea de
aplicación.

- Informar, a propuesta de la Unidad de Evaluación, de
los criterios y la normativa para la evaluación de la actividad
del personal docente e investigador.

- Proponer la aplicación por el Consejo de Gobierno de
la normativa existente o la adopción de acuerdos en materia
de Evaluación o calidad.

- Informar, a propuesta de la Unidad de evaluación, de
los criterios y la normativa para la evaluación de la actividad
del Personal de Administración y Servicios.

- Informar de la evaluación de la actividad del Personal
de Administración y Servicios efectuada por la Unidad de Eva-
luación de acuerdo con los criterios y normativa aprobados
por el Consejo de Gobierno.

- Informar trimestralmente sobre el cumplimiento de las
obligaciones recogidas en la normativa que les sea de
aplicación.

- Informar de la provisión de plazas de funcionarios y
personal laboral en los términos establecidos en los Estatutos
y el Convenio Colectivo.

Artículo 19. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Pre-
sidente o del 50% de sus miembros, podrá acordar la creación
de una o varias comisiones sobre cualquier asunto de interés
universitario.

Notificación de los acuerdos del Consejo de Gobierno

Artículo 20. Sin perjuicio de los procedimientos de difusión
que puedan adoptarse, todos los acuerdos del Consejo de
Gobierno serán notificados por el Secretario General a los Deca-
nos y Directores de Centros y a los Directores de Departamento.
Igualmente, para conocimiento de la Comunidad Universitaria
los acuerdos se harán públicos en la página web de Secretaría
General, se remitirán por correo electrónico y se expondrán
en un tablón de anuncios específico que tendrá su sede en
las dependencias de Secretaría General.

Además, se notificarán o publicarán en forma aquellos
acuerdos que sea necesario notificar o publicar según su con-
tenido en aplicación de la normativa vigente.

Reforma de este Reglamento

Artículo 21. Se podrá proceder a la reforma parcial o
total del articulado de este Reglamento cuando así lo soliciten,
al menos, la mitad de los miembros del Consejo de Gobierno.

Artículo 22. El proyecto de reforma se dirigirá mediante
escrito al Secretario; necesariamente deberá constar la legi-
timación al efecto, el objeto y la finalidad de la reforma, el
fundamento de la misma y el texto alternativo que se propone,
previa comprobación de que el mismo reúne los requisitos
necesarios.

Artículo 23. Recibido el proyecto de reforma, el Secretario
lo comunicará al Presidente para su inclusión en el orden
del día de la siguiente sesión.

Artículo 24. En el debate sobre el proyecto de reforma
existirá necesariamente un turno de defensa a cargo del primer
firmante del proyecto y un turno cerrado de intervenciones
por parte de los miembros del Consejo de Gobierno que soli-
citen intervenir.

Artículo 25. Para la aprobación de la reforma, se requerirá,
al menos un 40% de los votos afirmativos del total del Consejo
de Gobierno, siempre que dicho porcentaje supere el número
de votos negativos.

Disposiciones Adicionales

Primera. La compatibilidad entre los derechos y obliga-
ciones a los que se refiere este Reglamento y la normativa
en vigor, se concretará, a través de Secretaría General, en:
expedir, a petición de los miembros del Consejo de Gobierno,
las certificaciones oportunas a los efectos de justificar su ausen-
cia en su puesto de trabajo como consecuencia en su labor
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en el Consejo de Gobierno, o en alguna de sus Comisiones,
requiriendo, si fuese preciso, a los profesores de los miembros
del Consejo de Gobierno que flexibilicen las obligaciones aca-
démicas, y para que modifiquen las fechas de exámenes aten-
diendo a las circunstancias, mediante acuerdo de profesor
y estudiante.

Segunda. Se considera como Derecho supletorio el Regla-
mento del Claustro Universitario, y en caso de que éste pre-
sentara alguna laguna, el Reglamento del Parlamento Andaluz
y del Congreso de Diputados. Asimismo este Reglamento
actuará como supletorio de la normativa que regule el fun-
cionamiento de las Comisiones del Consejo de Gobierno.

Tercera. En caso de duda, la interpretación de este Regla-
mento corresponde al Consejo, que se hará conforme al Dere-
cho supletorio de la Disposición Adicional Segunda de este
Reglamento.

Cuarta. El Consejo de Gobierno designará una Comisión
de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo
87.3 de los Estatutos de la Universidad de Almería.

Disposición Final. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Almería, 18 de febrero de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
140/2000. (PD. 2156/2004).

NIG: 2906742C2000C000353.
Procedimiento: Juicio verbal 140/2000. Negociado: MH.
De: Don José Estébanez Cisneros, don Felipe Caballero López
y Nacional Suiza.
Procurador: Don Pedro Ballenilla Ros, don Tamayo de la Rubia,
don Diego y Ballenilla Ros Pedro.
Contra: Eagle Star, hoy Zurich, S.A., don Domingo Nieto Vera,
don José Luis Ferrandiz Torrents, Dial Hispania, S.A. y don
Joaquín Ortega Falcón.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma, Gómez Robles,
Fernando, y Baldomero del Moral Palma.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal 140/2000 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga a ins-
tancia de don José Estébanez Cisneros , don Felipe Caballero
López y Nacional Suiza contra Eagle Star, hoy Zurich, S.A.,
don Domingo Nieto Vera, don José Luis Ferrandiz Torrents,
Dial Hispania, S.A. y don Joaquín Ortega Falcón sobre recla-
mación de daños por accidente de tráfico, se ha dictado la
sentencia que copiada en su fallo, es como sigue, así como
la parte dispositiva del auto de rectificación de la misma:

Sentencia. En Málaga, a veinticuatro de octubre de dos
mil dos.

F A L L O

Que estimando tanto la demanda presentada por el Pro-
curador Sr. Ballenilla Ros, en nombre y representación de
don José Estébanez Calderón, como la presentada por el Proc.
Sr. Tamayo de la Rubia, en nombre y representación de don
Felipe Caballero López, y desestimando la presentada por el
Procurador Sr. Gómez Robles, en nombre y representación
de don Domingo Nieto Vera, se acuerda:

1.º Condenar a don Domingo Nieto Vera y Eagle Star
al pago solidario a don José Estébanez Calderón de la cantidad
de 3.342,19 euros, y a don Felipe Caballero López de la
de 23.190,26 euros, las cuales sumas devengarán los inte-
reses legales correspondientes que, en el caso de la asegu-

radora, se computarán al 20% anual desde el 14 de octubre
de 1999, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4
de la Ley de Contrato de Seguro.

2.º Absolver a don José Luis Ferrandiz Torrents, Dial His-
pania S.A., Zurich, Don Joaquín Ortega Falcón, D. José Esté-
banez Cisneros y Nacional Suiza de las pretensiones que se
le dirigían.

3.º Condenar a don Domingo Nieto Vera y Eagle Star
al pago de las costas causadas con arreglo a lo establecido
en el Cuarto Fundamento de Derecho.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
deberá ser preparado en el plazo de cinco días y en la forma
establecida en los arts. 457 y ss. de la vigente LEC, aplicables
a este procedimiento en virtud de lo establecido por la Dis-
posición Transitoria 2.ª de dicha norma. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 449.3 de la vigente LEC, no se
admitirá a los condenados el recurso de apelación si, al pre-
pararlo, no acreditan haber constituido depósito del importe
de la condena más los intereses exigibles en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado. Dicho depósito no impedirá,
en su caso, la ejecución provisional de la presente sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Málaga.

A U T O

Don José Aurelio Pares Madroñal.
En Málaga, a veinte de noviembre de dos mil dos.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de fecha 24.10.02, en el sentido
de que donde se dice que el segundo apellido del Sr. Estébanez
es Calderón, debe decir Cisneros.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.
El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario/a.


